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cuya patri6tica cooperaci6n no puede
faltar se coadyuve a la mayor brillan
tez de las sólemnidades que con tal
motivo se celebren. .

Dado en Madrid a siete de mayo de
mil novecien~os treinta y uno. .

El Praideate del GolIierDo prvriülaaJ
de la Rep6bUca.

NICItTO ALr..u.A-ZAKOL\ y Touu
El Mbal.tro de la Guemlo
M.urou. It.ZAÑA y DfAz

PARTE OFICIAL

DECRETOS-
RBllDI PROVlSIOUL DE U

REPUBUca
........ la &lerra

A prOpuesta del Ministto de la
Guerra, el Gobierno provisiona.l de la
República deC('eta:

.Articulo úniCo. Pasa. a. situaci6n
de segunda. reserva, por cumplir en
esta fecha I~ edad que determina la
ley d~ veintinueve de junio de mil
novecientos dieciocho, el intervento
de Ejército, en s.ituaci6n de prime
reserva, D. Augusto Resioo Parrilla.

Dado en Madrid a ~ete de mayo de
mil novecientos treinta. y uno. .

El Prealcleate del Gobierno prooñ.loaal
de la llep6bllca,

Nlcao ALc.u.A-ZAKOL\ y TOUl:8

El Kln1atro de la Guerra.
M.unw. AmA y DfAz-
Con motivo de celebrarse el dla vein

tiséis del corriente mes, en Granada,
el primer centenario de la muerte de
la insigne herolna de la Libertad dolia
Mariana Pineda y Mullen, y deseando
el Gobierno provi.ional de la Repúbli
ca que cuantos acto. le celebren en
conmemoraci6n de tan gloriosa fecha
est6n revestidos de la mhima solem
nidad ofici&'l, ya que 10 que se pre
tende es honrar debidamente el DCr.
licio de una de las mis insilnes ~u
ras del martirolocio liberal, realzada,
Idean's, por 101 1.ltivos atributOl
del lexo, viene en decretar, a provuel
ta del Ministro 4t.la Guerra, lo li
pletlte : \.

Artfculo r.' DeteIe et toque de cIla
na balta la paelta elel 101 det dla. veln
tl16l1 del actual " ell..-rar' un calio
~IO cada media hora, .iendo de vein
tiuno la primera y última Salval.

Art. 3.' Por el Capitin ,eneral de
la leeunda reri6n le dictarin las de·
máiS disposicidnes cond~ntes a que
I)Or lu fuetzal lII1litarel de la plaza,

ja roja, imicando la unidad. regunler¡
to o batallón y el Arma o Cuerpo, y
en la franja morada, y coo letras blan
cas, se cOllSignará el DOJIIbloe ele la uni
dad, si lo tuviera, y el DÚmero. Estas
in9Cl"ipciones bordadas formarúl un
arco coooéntrico con el eICUlIo y no
rebasarán en su límite externo de la
mitad de las franjas correapoadientes.

Las astas de las bander. "rb de
s mismas formas y dimeDsioues que

las actuales, al como sus moharras y
regatones, aunque sin otros emblemas o
dibujos que los del Arma, Cuerpo o
Instituto de la unidad que lo ostente,
y et número de ~icha unidad. En las

lilisterit de la &letra banderas podrán ostentarse las corba
tas ganadas 'POr la unidad en aceio-

S~. nes de guerra.
BANDERAS Las dimensiones serio, para lal fuer-

zas a pie, un metro en cuadro, y las
eire.IM. Exx:mo. Sr.: Ordenado por de los montados, 55 centimetros en

decreto del Gobierno provisional de la cuadro. Los tres lados ~riores se
República de 37 del mes anterior la ribetearán de un fleco dorado, de seis
adopci6n de banderas y estaodartes na- centímetros de longitud. Para las for
cionales, he tenido a bien dilPOner que tiñeacionea, campamentos '1 edificios
su forma, colores y dimensiones en el militares lem de UD metro 35 centí
Ejército sean los que a continuación metros de ancho 'POr dos' metros 25
se indican: centlmetros de tar,o. .'0'

Artículo J.' Las baDderas y estan- Art. 3.· La adquisici6n de las ban-
dartes de las unidades del Ej~rcito que deras y estaDdartes de los Cuerpos ".
actualmente tengan concedido IU uso e hari con ca~o a su foado de Ir'
Institutos de la Guardia Civil '1 Cara- terial, y por la Inteodeuc:ia Militar se
bineros, serin de igualel colores, for· abonar. las demis.
mas y dimensiones en todol eUos, con Art....• La entresa. de DIK'Yas ban
sujeción estricta al d~teIo que ~r- deral a las UIÚdldeI anudas y per
tun~mente ha de 1'Qbltcarse, quedaDdo' muta por la actuarhnente en CIIO .e ajus
suprimido el privilegio que tenfan al- tad a 1aI normal .ipeales:
gunos Cuerpos de ostentar enaeftu ,di.. a) Con anticipación '1 ... aparato
tintas a los demú. a'-'ano le enviará, dentro • .a funda,

De un solo modelo tambiál blbrln la bandera o estaodarte , custo.
de ser las banderas que, en lo. ellal de- cliado por un o6cial '1 tr rtado por
terminadol para ello, oodeen en tal for- un cabo o 10ldado, al 1 ...., deba
tmcaciones, campamentos y edificlol mi- efectuarle el acto.
litares. El Cuerpo o unida4 que .,. • cam-

Art. 3.· La.. banderas '1 elltlJldar- biar linderas mardJai6 al ....r que
tea estarin formadol por. trel bandas le detiene UeYlDcfo fa _ja _ple,a
horizontalel de iJUl.l ancho, liendo ro- da. Una vea en cllcbo lapr, • delta.
ja ta luperlor, amarilla la central '1 cari. el Jefe del CueJ1M), cIri,it6n ayu_
morado oleuro la Inferior. ED el cen- daDee, Jefa '1 olclale. qH • uacu
tro ele la banda amarilla &surar' el Pliesto ~ fonucl6n, '1 una eICIOlta, pa
escudo de ElIlafta, ..sQftindote por tal ra hacerle calWo de la ...... enaela,
el que exilte en el reveno ele 1aI mo- '1 la trll1Mlarln '7 lltua"'- al freJlte
nedas de clneo peletu acuftadll ~r el de la unidad formada, rind~el 101.-
GobIerno provillonal en 1869 y 1870. honcffu reell1Mntarlol, retir.... la an-

En lal banderal y eltandartel de 10. tipa con ¡pal ceremonial, eDtre,án•
.Cuerpos se pondri una interipci6n, ~r- dola al oficial desi,nado , ...,uaado
dada en. letras necras, dentro de la fran· todoI a :la formaci6n. '
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Señor Capitán ,general de la primera
re,gión.

Señores Capitán general de la segun
da regi6n. e Interventor general de
Gaerra.

VESTUARIO Y EQuIpo

~(flOr...

Circular. Excmo. Sr.: Para llenr
a la práctica con la mayor rapidez y
economía posible lo dispuesto respec
to a emblemas, escarapelas y acceso
rios del uniforme actualmenote regla
mentario en los decretos del Gobiemo
provisional de la República de 20 y
27 de abril próximo pasado (D. O. nú
meros 81) y 94), he tenido a bien dis
poner 10 siguiente:

1.0 El uniforme único para todo el
la cuarta Ejército continuará compuesto del

mismo número de prendas mayores y
menores que previene la orden circu
lar de 2 de octubre de 1930 (D. O. ntÚ
mero 223), con iguales características,
dimens.iones y detalles de confecóón
que los hasta ahora vigentes.

2.° Para cumplir lo prevenido en
la¡¡ di¡¡posiciones al prindpio citadas,
se introducirá en la¡¡ prendas qué a
continuación se citan las modificacio
nes siguientes:

Gorra de plato-'-Se cambiará la es
carapela atlotigua por otra tricolor' de
igual calidad. forma y dimensiones.
co;ocando sobre ella el emblema del
Arma o Cuerpo respectivo, suprimida
de él la corona. Estos em'ble;lHls serán
jos actualmente reJ{lamentarios con

la sexta re- excepción del de Artilleria. que s~ sus
tituye por la bomba tradrcional para

Guerra. todas las '.lIlidades del Arma. En el
frente del cinturón de la gorra con
tinuarán llevando las mismas cifras
o letras hasta ahora dispuestas.

Guerrera y pan.ta16n de algod6n ca
qui.-Sólo se modificarán los emble
mas del cuello de la guerrera en igual
forma que se indica para la gorra,
quedando saprimidos los especialelS
que tenían dgunos Cuerpos de In
fantería, sustituyéndolos por el común
del Arma con el número correspon
diente.

Correaje.-La chapa del cinturón se
sustituirá por otra en la que es·té trO
quelado el emblema del Arma o Cuer
~)O respectivo, sin....cqront<l.

Tabardo y capote·manta.~Los em
blen:as serán como los indicados pa
ra la guerrera.

3·" El uniforme de lana caqui pa
ra Generales, jefes, ofioCiales y asimi
l~dos que pa~a gala, media gala y dia
rIO Se descnbe en la orden circular
de 16 de diciembre de 1926 (C. L. nú
mero 444), l\O sufrirá más alteración
que la supreS<i6n de la corona real
en, las divis.as y C1J1'ble.mas que en la
mIsma se cItan.

,..0 Para unificar totalmente el Un4
forme citado se autoriza IOlamente
hasta fin del afio actual el alo d~ la
,uerrer... ~ierta co~ lolapaI, quedan
d\l prohtblda a. pa.rtlr de la fe~ba. in-
dlcada.· (.¡,.

.Lo digo a V. E. para .11 conoci
rnlento' '1 ~l'más efecto.. DIos guar
de .a V.F.. mucho. aftoe. Madrid 7'
de m810 de 1931.

RESIDENCIA

Señor Capitán general de
región.

Señor Interventor genoeral de .Guerra.

Excmo. Sr.: Accediendo a lo soli
dtado por el General de división don
Joaquín Gay Borrás, se le autoriza
para que fije su residencia en Las
Franquesas del Vallés (Barcelona),
en concepto de diS1lonible.

Lo digo a V. E. para su conoci
miento y efelltos. Dios guarde a V. E.
muchos años. Madrid 8 de mayo de
1931.

Excmo. Sr.: Accediendo a 10 soli
citado por el General de brigada don
Fernando Rich Font, se le autoriza
para que fije su residencia en San Se
bastián, en concepto de diSiPonible,
surtiendo efectos administrativos e¡¡ta
disposición en la revista del presentte
:l1es.

\Lo digo a V., E. para su conoci
miento )' demás efectos. Dios guar
de a V. E. mtrehos años. Madr·id 8
de mayo de 1931.

SeñC\r Ca'pitán general de
gión.

Señor Interventor general de

Excmo. Sr.: Aiccediend~a lo soli
citado por el General de brigada don
CarlQs Batlle Calvo, se le autoriza
para que fije su residencia en esta
capital, en concepto de disponible;
surtiendo efectos admin.istrativos esta
<\i"'l'osiciól\ en la revista del presente
mes.

Lo digo a V. E. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guar
de a V. E. muchos años. Madrid 8
de mayo de 1931.

UNIFORMIDAD. - VESTUARIO
Y EQUIPO

Circular. IExcmo. Sr.: He tenido a
bien diS'Poner que los individu03
pertenecientes a las c1as~ de se
gunda . c~tegoría del Ejército y
SIloS aSlml1ados puedan usar, en
aquellos acua que no' sean del ser
vicio, el correa..je de cuero ,color ave
llana que para jefes y oficialea le des
~r~e en la orden circular 'de 16 de
alcl~mlbre de 1S):36 (oC. J... núm. 0444);
debl~ndo COlte&rl~ el mencionado co
rre&,Je con 1a eratificaci6n que' para
v~stu&rlo y ;equj,po perciben. .
, L.p comunu:oa. Y', E. ptra Iucono

C1l111ento y cumplimIento. Diol guar
de a V. E, muchos ~o". Madrid 8
d~ ma.yode 1931.

,\aAlA
Sel\or...
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Stl\or...

b) Retirada la insignia antigua, el
coronel o jefe principal de la unidad,
previo un punto largo de atención, ha
rá. la siguiente exhortadón en VOl. da
ra y alta:

.. Señores; Todos los' que tenemos la
honra de estar alistados bajo esta ban
jera, que la Nación se ha dignado con
fiarnos como emblema de' la Patria,
la Con~tución y las Leyes, estamos
obligados a conservarla y defenderla
hasta perder nuestras vidas, porque así
10 interesa 1a gloria de la Nación el
crédito del regimiento y nuestro pr¿pio
honor, y en señal de que así lo prome
temos... ", mandará,_ previos los movi
mientos necesarios, que el Cuerpo haga,
una descarga.

e) Los Cuel'lpOs monta-dos ejecuta
rán .pie a tierra esta permuta, adaptán
dola a lo pre,oenido anteriormente.

.Art. .5.- Al acto es obligatoria la
aSIstencIa de todos los jefes y oficia
les y per~onal del Cuerpo. •

Art. 6.° Las autoridades regionales
señalarán la fecha y lugar en que ha
de efectuar~e el cambio de bandera.
y dispondrán ro momento en que de~
ben ser em;ada~ y depositadas en los
Museos res(lC'Ctivos las usadas hasta
ahora. El transporte y entrega de 1;...
chos emblemas nacionales se hará sin
formación de tropa, pero con la co
rrección. seri(:dad y respeto que mere
cen, nombrjndose por cada Cucr,po o
unLiad una Comisión compuesta de un
j ei e y un oficial que,' ostentando su re
presentacibll. realicen aquel acto. La
ClInisiúll r~'ccptora se formará por el
pl·.rsonal del Mu-seo. Los gastos gue
oClg:nl'll l·stu.' transportes serán por
cu,'nta del E"ta<!fi.

..\rl. 7." L;¡,; e"carapelas, emblemas
y dl'I11Ú' insil(nias militares que hoy
",:c'nten llls colorc's nacionales o ('\ e¡¡
l'llJü .de J·'~.l)aíl~ Sl' modificarán, para lo
"uceSIVO, ¡'Justandolns a cuanto se de
lerlll:na en el ;¡rtículo segundo.

..-\:t. Ro L:l fórmula de promesa de
fi lehdad a la ban<1('ra será la siguiente:

Pregunta:
.. ¿ Prometéis ser fieles a la Naci6n

lI:ales a.l <.;obiemo de la ReI>úb\ica .;.
tJbedecer, re5<PCtar y no abandonar al
(IUe os 'mande?",

Respuesta;
.. Sí prometo. ,.
iRépilica:
.. La Ley os amparará y la Naci6n os

prcmiari. s; 10 hacéia, y si no seréil
<:astigados, "

La pr~unta. y la réplica las hará el
jefe del Cuerpo sín ~ruzar el' sable
con la bandera. "

Para elte 'acto las tropas formar'u
con separación de reclutas y veteranos,
situándose'la bandera en el cel1tro de
la formación de ,los últimos y los re
clutas eni1'ellte.

Una VOII termiDlda la réplica, ~1 ,jefe
del Cuerpo le colocar' al lado de la
bandera, delfilando ante ella. los reclu
tas y a continuaci6n los veteranos.

Lo comUIÚCO a V. E. para Id tpno
cimiento '1 cumplimiento. Dios "dirde
a V. E. mucbol aftos, Madrid 6 de
mayo de 19.11.
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DESTINOS

Excmo. Sr.: He tenido a bien dis
poner que el ten.iente ~el batallón
lie montaña Antequera numo 12, don
Francisco Fernández TralPiella Gon
zález. pase destinado a la Escuela
Central de Gimnasia, como resultado
del concurso anun'Ciado por orden de
10 de marzo último (D. O. núm. 57)
para cubrir una vacante de tentente
ayudante de profesor en el menciona
do Centro.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento v cumplimiento. Dios guar
de a V. E. muchos años. Madrid 8
de mayo de 1931.

Señor Capitán general de la séptima
regiól~.

Señor Capitán general de la primera
región e Interventor general de
Guerra.

da que figuran en la si~iente rela
ción.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Dios guarde
a V. E. muchos años. Madrid 7 de
mayo de 193J •

Señor...
IlELACION OVE SE CITA

,Capitanes.

D. Diego Mayoral Massot, del re
gimiento Bailén, 24. con doña ~agda
iena Dávalos Hidalgo.

D. Domingo S<lIlvatierra Molina, del
Jatallón Cazadores de Arapiles, 9, con
doña Alirora Rios Capilla.

Teniente.
'-;~----:.~~ ..~-:;\

D. Manuel Caso !Sauz, del. regimien
~o Tarragona, 78, con doña Esperan
!a Sanz y Martinez.

Madrid 7 de mayo de lo~i.-Azafia.

VUELTAS AL SERVICIO

Excmo. s.r.: En vista de! certific~~o
de reconocimiento facultativo suffloQ.
por el coronel de Infantería D. Ra-.
m6n Ballesteros CoII. de reemplazo por
enfermo en esa región, que V. E. re-

. mitió a este Ministerio en 27 del mes
próximo pasado, y compr?bí.ndose por
dicho documento que el mteresado. .'~
halla en condiciones de prestar servICIO,
he tenido a bien di9poner vuelva a ac
tivo quedando en situación de diSlpOm
ble 'Íl~rzoso en la misma región has.ta
que le correSJPOnda ser colocado, segu~

preceptúa el decreto de 24 de febrero
de 1930 (e. L. núm. 55)·

Lo comunico a V. E. para su CQn;J
cimiento y cumplimiento. Dios guarde
a V. E. muchos años. Madrid 7 de
mayo de 1931.

Señor Capitán general de la atarta re
gi6n.

Señor Interventor general de Guerra.

A....
~neral de la teteeraSeftor ~itán

regi6n.

Sdlor Interventor ¡e~eral de Guerra.

Excmo. Sr.: En vista del certifica
do de reconocimiento facultativo sufri·
do por el capitán de Infantería D. Cal'-.
los Marti~z Vara de Rey, de reem
plazo por herido en esa región, que'
V. E. remiti6 a este Ministerio en 21
del mes próximo pasado. y comprobán
dose por dicho documento que el inte
resado se halla en condiciones de pres
tar servicio, he tenido a bien disponer
vuelva a activo, quedando en situación
de disponible forzoso en la misma re
gi6n hasta que le cor.respoflda ser co
locado, según 'Preceptúa el decreto :le
24 de febrero de J930 (C. L. núm. 55)·

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Dios guarde
a V. E. muchos afios. Madrid 7 de
mayo de J931.

Señor Capitán general de la cuarta re
gi6n.

Selior Interventor general de Guerra.

~l

cuarta re-

REEMPLAZO

.Excmo. Sr.: Visto el escrito de vue
cencia de 28 del mes pr6ximo pasadr"
dando cuenta de haber declarado con
carácter provisional en situaci6n de
reemplazo por enfermo, a partir de ¡a
indicada fecha y con residencia en esa
plaza, al comandante de Infanterla don
Conrado Alvarez Holguín. de la caja
de Balaguer núm. 62, he tenido a bien
confirmar la determinaci6n de vueceD
cia, .por hallarse comprendido en la or
den de J8 de noviembre <le 1915
(C~ L. núm. .250). /

Lo comunico a V. E. para su cQno
cimiento y cumplimiento. Dios guarde
a V. E. muchos afios. Madrid 7 de
mayo de 1931.

Señor ÚI(litán general de la
giOO.

Señor Interventor general de GUerra.

Excmo. Sr.: Visto el escrito de vue-
cencia fCeba 22 del mes pr6ximo pa- Excmo. 'Si'.: En vista del certifica
sado, dando cuenta de haber declarado do d, reconocimiento facultativo sufri
con carácter provisional en situaci6n do 'POr el teniente de Infantería don
de reemplazo por enfermo, a partir del Juan. Mondéjar Gil de Pareja, de. :e
dia primero de abril último y con re-· emplazo por enfermo en esa reglOn,
sidencia en Ceuta, al capitán de ID- que V. E. remiti6 a este Ministerio en
fanterla (E. R.) D. Fernando. rablos 28 del mes pr6ximo pasado, y compro
Lozano, con destino en el batall6n mon- báDdose 'POr dicho documento que el
tafta La Palma núm. 8, be tenido a interesado se halla en condiciones de
bien confirmar la determinación de vuc- prestar servicio, he tenido a bien dis
ceneia, 'POr hallarse comprendido en 1a poner vuelva a activo, quedando en. si
orden de 14 de mayo de 1924 (Coi,,- tuaci6n de diS'POnible forzoso en la mis
ci6n L,gi"QI;W núm. 235). , ma regi6n hasta que le .corresponda ser

Lo comunico a V. E. para .u cono- colocado, según preceptúa el decreto de
cimiento y cumplimiento. Dio. parde i24 de febrero de J930 (e. L. núm. SS).a V. E. mucbo.a aftoso Madrid 7 de 'Lo comunico a V. E. para su cono-
miyo de IP3I. .cimiento y cumplimiento. Dio. guarde

tAIAa. • V. E. mucho. aftoso Madrid 7 de

Seftor Jefe Superior de la. Fuerzas Mi- mayo de J93J•
litares de Marrueco••

\Sellores Capitán general de 1& quinta
región e laterventor ~neral de Gue
rra. '

Excmo. Sr.: He tenido a bien dis
poner que los c.oronoe1es de Infante
da D. Antonio CanQl Ortega y don
Eugenio Sanz de Larln cesen en los
mandos de los regimientos 17 y León
IIÚm.. 38, quedando en situación de
dillPontbloes forzosos en la segunda y
primera regiones-, respectivamente.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Dios guar
de a V. E. muchos alios. Madrid 8
de mayo de 1931.

YAT.R.tMONIOS

Circtlltw. Excmo. Sr.: He tenido a
bien conceder licencia par. contraer
...trimonio a 10' oficiales de Infante-

DISPONIBLES

Excmo. Sr.: Confor~e con lo soli
citado por el teniente de Infanterla (es
cala rese"a) D. Rafael Gij6n Rlos.
del regimiento América núm. 14, he
tenido a bien concederle el pase a la
situaci6n de di!VlOnible voluntario, c"n
reaidencia en Má.taga, en las condicio
nes que detennina la orden de -lO de
febrero de J926 (D. O. núm. 33) y el
decreto de 24 de febrero de 1930
.(C., L. núm. 5.5).
..~ comunico a V. E. para su c~;>no
CImIento y cumplimiento. Dios guarde
• V. E. muchos aftoso Madrid 7 de
mayO de J931.

Sellor Ca'Pitán general de la sexta re-
, l16n. '

Se~iCapitán genéral de la 'ClIuntJa
rerl6n e Intérventor general de Gue
rra.

.Sellores Capitanes generalu de la pri
mera y s~unda regiones.

Sel\or Interventor general de Guerra.
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AZAtA
¡eneral de la secunda

Seflor ~itán general de Canarias.

Sefior Interventor general de Guerra.

~!~~.;~~'~~-:-.~--~.
Señor... .
f~..._t,~~··.. ·,··:

Excmo. Sr.: De acuerdo con 10 pro
puesto por la Asamblea de la Oflden
Millita: de San Hermenegildo, be teni
do a bien conceder al comandante de
Caballerla, Director general de Nave
gación y trantportes a~reos, D. Luis.
Riafio Herrero, la placa de dicha Or
den, con la antigüedad de primero de
diciembre de 1930.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Dios guarde
a V. E. muchos afias. Madrid 7 de
mayo de 1931.

MATRIMONIOS

ORDEN DE SAN HERMENE
GILDO

AZARA

Sellar Ca'Pitá·n general de ta segunda
región.

~'L

Excmo. Sr.: Conforme con 10 soli
citaodopor el teniente de Caballerla don.
Francisco 'del Rlo Verdugo, con desti
no en el regimiento de Villaviciosa nú
mero 6, de dicha Arma, be tenido a bien.
concederle licencia para contraer ma
trimonio con dot\a Josefa Dolores No
riega González.

Lo comunico a V. E. para su conQ
cimiento y cumplimiento. Dios guarde
a V. E. muchos aftoso Madrid ., de
mayo de 1931.

mero 61) y reglamellto aprobado por
circular de 24 de enero de '1927
(D. O. núm. 21), una ncante de capi
tán de Caballerla (R. A.), en el Depó
sito de sementales de la tereera zona
pecuaria (Hospitalet), he tenido a bien
disponer se celebre el correspondiente
concurso. Los de esta clase, Arma y
escala que deseen tomar parte en él,
promOV'Crán sus instancias para que se
encuentren en dicha unidad, dentro del
plazo. de veinte días, contados a partir
de la fecha de publicación de esta orden
y con arreglo a la de 21 de abril de
1930 (D. O. núm. 90), consignando los
que lie hallen sirviendo en Africa si
han Cumplido el tiempo de obligatoria
permanencia en aquel territorio.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Dios guarde
a V. E. muchos años. Madrid ., de
mayo de 1931.
•,~

AZAb

Seftor Presidente del Consejo S\llPre
mo de Guerra y Marina.

Seftores Capltin general de 1& primera
regi6n e Interventor leneral de Gue
rra.

Circular. Excmo. Sr.: Para proveer,
con arreglo a Jo que prccq)túa el decre
to de 16 de marzo de 1921 (D. O. nú
mero 61) y reglamento aprobado por
cireular de 24 de enero de 1927
(D. O. núm. :u), una vacante de co
mandante de Cabatleria (E. A.), en el
Dep6sito de recria y doma de Reíja,
he tenido a bien disponer se celebre el
correl'POndiente concurso. Los de esta
clase, Arma y escala que deseen tomar
parte en él, promoverán sus Instancias
para que 'se encuentren en dicha unidad,
~entro del ¡tazo de veinte dlas, contados
a partir de 1lI. fecha de publicaci6n de
esta orden y con arreglo a la de 21 de
abril de 1930 (D. O. núm. 90), consig
nando los que se hallen sirviendo en
Africa si ban cumplido el tiempo de
pbligatoria permanencia en aquel te
rritorio.

Lo comunico a V. E. para IU cono
cimiento y cumplimiento. Diol lUarde
a V.· E. muchol aftol. Madrid 7' de'
mayo de 1951.'

AZAlA
Sellor...

AzAAA
Señor C~itán general de la tercera

región.

CONCURSOS

CirCfllar. Excmo. Sr.: Para proveer
con orreglo a 10 que preceptúa el decreto
de 16 de marzo oCie 1931 (D. O. núm. 61)
y reglamento lI;Probado por cireular de
24 de enero de 1927 (D. O. núm. 21),
una vacante de teniente coronel de Ca
batlería (E. A.) en el Depósito de Re
cría y Doma de Edja, he tenido a bien
di9pOner se celebre el/correspondiente
concurso. Los de esta clase, Arma y
escala que deseen tomar parte en él
promov-erán sus instancias para que se
encuentren en diclla unidad, dentro del
plazo de veinte dias, contados a par
tir de la fecha de publicaci6n de esta
orden y con arreglo a la de 21 <te abril
de '1930 (D. O. núm. 90), consignando
los Que se hatlén sirviendo en Africa
si han cumplido el tiempo de obligato~

ria permanencia en aquel territorio.
Lo comunico a V. E. para su 'cono

cimiento y cumplimiento. Dios guarde
a V. E. muchos afios. Madrid 7 de
mayo de 1931.

Sellor...

nuación de la orden circular de 29 de
abril último (D. O. núm. g6), por la
que se declaraban aptOlS para el as
censo a cinco tenientes coroneles del
Arma de Caballerla, se entienda in
crementada ·con el del mismo empleo
y Arma, disponible en esa regióo, don
Juan Yáñez Cánovas, omitido en la
relación de referencia. rl

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Dios guar
de a V. E. muchos años. Madrid 8
de mayo de 1931.

• .;jlo".. • ....r.
IICCI.. di ClMllerr. , erre Clllall.r

ADQillSICIONEs

Sellor Capitb
1"CCÍ6D.

SdIoret Intendente lfCDeral militar e
Intef'femoi- Icoeral de Guerra.

ElO:mo. Sr.: He tenido a bien dis
poner que la Yeguada militar de Je
rez adquiera por gestión directa los
articulas de pienso que son necesarios
para el luministro del ganado de la
misma y Secciones afectas, durante el
presente mes de mayo, cuyo importe
total de 10.181,32 pesetas, será cargo
al capitulo lextO, articulo segundQ de
la Sección cuarta: del vigente Presu
puesto.

Lo comunico a V. E. para su COM
cimiento '1 cumplimiento. Dios guarde
a V. E. mu.e:bol aftol. Madrid ., de
mayo dc 1951.

l\z&A&
Scfior Capitán general de la cuamre

gión.

Señor Interventor general de Gu~ra.

lExemo. 'Sc'.: Vista la instancia que
V. E. cursó a este Yinisterio en 22
clel mes pr6ximo pasado, prom~vida
por el tenieate de lnfanterla (escala
reserva) D. Sadot López Castro, dis
Ponible -,oiuntario en esa región, en
súplica de que se le conceda la vuel
ta al servicio, he tenido a bien acce
der a lo lOlicitado por el recurrente,
el que contiauará en la misma situa
ción basta que le corresponda ser co
locado, según preceptúa la orden de 8
de enero oCie 1927 (C. L. núm. 6).

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Dios guarde
a V. E. muchos años. Yadrid ., de
mayo de 1931.

Excmo. Sr.: Vista la instancia que
V. E. curs6 a este ~inisterio en :u
del mes pr6ximo pasado, promovida por
el teniente de Infanterla (R. Ro) don
Luis Flores Cabello, disponible volun
tario en esas islas,· en súplica de que
se le conceda la vuelta al servicio ac
tivo, be tenido a bien acceder a 10 so
licitado IlOr el recurrente, el que con
tinuará en la misma situaci6n hasta que
le correSlPOnda ser colocado, según pre
ceptúa la orden de 8 de enero de 1927
(C. L. núm. 6).

Lo comunico a V. E. para su cor.¡)
cimiento y cumplimiento. Dios guarde
a V. E. muchos aflos. Madrid '} de
mayo de 1931.

APTOS. PARiA ASCENSO
C¡'CtllM. Excmo. Sr.: Pa:a proveer,

'Excmo Sr.: He tenJdo a bien dll- con arreglo a lo q~ prece~Kúa el deo' ElO:mo. Sr.: De acuerdo con 10 pro-
poner qu~ la. retaci6n Inserta a col1tti- creto de 14 de marzo de 1!)a1 (D. O. nú- puett~ por la Asamblea de la Orden·



lIi1itar de San Hermenect"ldo. he teni
do a bien conceder al comaDdante de
Caballeria D. Moisés Lópe& del Amo,
con destine eJl el regimiento de Lance
ros Farnesi. núm. S. de dicha Arma,
la placa de la citada Orden, con anti
güedad de 31 4e agosto de 1930-
, Lo comuni~ a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Dios guarde
a V. E. muchos afias. Madrid 7 d~
mayo de 1931.

Señor Presidente del Consejo Supre
mo de Guerra y Marina.

Señores Capitán general de la séptima
región e Interventor gmeral de Gue
rra.

Excmo. Sr.: De acuerdo con 10 pro
puesto por la Asamblea de la' Orden
Mitítar de San Hermenegilclo, he teni
do a bim conceder al profesor primero
del Cue\110 de Equitación Militar, don
Emilio Ruiz Hervás, con destino en la
segunda Comandancia de InteDdencia,
la cruz de dicha Orden, con la antigüe
dad de 17 de junio de 1930.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Dios guarde
a V. E. muchos alias. Madrid 7 de
mayo de 1931.

Seflor Presidente del Consejo Supre
Tr.O, de Gtlerra y Marina.

Seliores Capitin ~neral de la s~nda
región e Interventor general de Gue
rra.

PRACTICAS

Excmo. Sr.: Accediendo a lo solici
tado por el teniente de complemento de
Caballería D. Manuel Sáenz Vivanco
y alférez de dicha escala y Arma don
Casimiro Pena1va Baillo, afectos al re.
¡imiento de Húsares núm. 19, he teni.
do a bien diS9Qner cesen en la. prác
ticas que están efectuando en el men
cionado Cuerpo.

Lo comunico a V. E. para .u cono
cimiento y cumplimiento. Dio. guarde
a V. E. muchos alias. Madrid 7 de
mayO de 1931.

AulA

Seftor Capitán general de la primera
feri6n.

RETIROS

Excmo. Sr.: Accediendo a lo ,011·
citado por el <:om.and.nte de Caba·
lterla D. ]o.~ Barcaiztepl y Man.o,
dlaponible forzoso en e.ta r.cai6n, he
tenido a bien concederle el' retiro" pa·
ra Madríd, causando baja eh el Arma
a que pertenece por fin del corrieDle

m9, sin perjuicio del habu pasivo
que le seliale el Consejo Supremo de
Guerra y Marina.

Lo comunico a V. E. par¡l su cono
cimiento y cumplimiento. Di09 guar
de a V. E. muchos años. Madrid 7
de mayo de 1~1.

Señor Capitán geaual ~e la primera
regi6n.

Señores Presidente del Consejo Su
premo de Guerra y Marina e In
tervenoto~.general de Guerra.

Excmo. Sr.: Accediendo a lo soli
citado' por el comandante de Caba
llería D. Ildefonso Atvarez de Toledo
y Samaniego, en situación de reserva
y afecto al regimie1!to de Húsares nú
mero 19, he tenido a bien coocederie
el retiro para Madrid, causando baja
en el Arma a que pertenece por fin
del corriente mes, sin perjuicio del
sefia,lamiento de haber pasivo que le
sefiale el Consejo Supremo de Gue
rra y Marina.

Lo comunico a V. E. para su cono
cim~ento y cumplimiento. Dios guar
de a V. E. muchos aftoso Madrid 7
de mayo de 1931.

Sefior Capitán general de la llrimera
l'egi6n.

Sefiores Presidente del Consejo Su
premo de Guerra y. MarilUl e In
tenrentor general de Guerra.

•••

1Ia.'I.' II'IUI'"
DESTINOS

Exx:mo. Sr.: Como ruultado del
con~urso anunciado· ppr circular de
18 de marzo último (ti: O. núm. 65),
para cubrir una vacante de teniente
de Artilleria en la "Sección de In
formaci6n, afecta a la 'Primera Sección
de la EsCuela Central de Tiro, he te
nido a bien designar para ocuparla al
del mel1lCionado empleo D. Enrique
Ga8get de las Morena¡¡, del'tinado en
el regimiento a caballo.

Lo comunico a V. E. para .u cono
d,miento y cumplimiento. Dio. guar
de a V. E. muchos allo.. Madrid 7
de mayo de 1931.

Seriar C&'pitán general de la primera
revi6n.

Seftor Interventor .eaeral de Guerra~

'.'-...........,.,..
LICENCIAS

Exemo. 'Sr.: En vi.ta de la inatan
cia promovida por el a1fves de tom·

plement~ de ·Ingenier. D. Carlos de'
Borb6n y Orleáns, "eniaclo en el ter
cer regimimto de Za,adores Minado
res, cursada por V. E. en 27 de abril"
pr6ximo pasado, en solkitud de per
miso para Cannes (Francia), he ten:do
a bien acceder a (o solicitado, en ar
monia con 10 preceptuado en el articu
lo S9 del reglammto para aplicación
<le la vigente ley de Reclutamiento.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Dios guar
de a V. E. muchos aios. lladrid &
de mayo de 1931.

Señor Capitán general de la s~nda.

región.

•••
.••_c.lllnl'll
ASIGNACIONES

Circtdar. Excmo. Sr.: Como am
pliación a la orden circular de este Mi
nisterio fecha S del corriente, he te
nido a bien disponer que, a partir d~

la revista del pr6ximo mes de junio,
sean también reducidas a la mitad las
cifras que hoy figuran en presupuesto
para asignac:iones 'POr represe1!tae:i~
¿el Director general de P~racl6n ~
Campalia y del General llegando jefe
de las Fuerzas Militares de Marrue
cos, y a 6.000 pesetas las del General
segundo jefe de la Direcci6n ~neral
de Preparaci6n de Campafta 1 Gene- •
rales jefes de circunscripci6n de M'
rruecos.

Lo comunico a V. E. ,.ra su cono
cimiento y cumplimiento. Dio. guarde
a V. E. muchos aftas. l.blChid 8 de
mayo de 1931.

Sefior...

ORDEN DE SAN HERMENE
GILIDO

Excmo. Sr.: De acuerdo con lo in-o
formado por la Asamblea de la Or
den Militar de San Hermenegildo, he
tenido a bien conceder al comandante
de Intendencia, disponible 'Yoluntario'
en la primera r.egi6n, D. J!,s~. Reus
y Gil de Albornoz, la pensl6n de la..
cruz de la. mencionada Orden, con
anti'güedad de 22 de elloero último,
debiendo perci6irla a partir de prime.
ro de febrero siguiente.

Lo comunico ,a V. E. para su cono
cilllJento :v cumplimiento. Dio. par
de a V. E. muchos aftos. Ma.drid ,.
de mayo de 1931.

Seftor Pruidente del CoueJo Supre
mo de Guerra Y' Marina.

Seriore. eapltin ¡'e11eral de la prime:
ra regi6n e Interventer ¡,eneral de

,Guerra.
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EXlCJDo. Sr.: De acuerdo con 10 in
fonndao por la Asamblea de la Or
ien Militar de San Hermenegildo, he
tenido a bien conceder al capitán, con
iestino en el parque de In4endencia
ie Alcalá, D. Vicente Valiente Sán
chez, la cruz de la mencionada Orden,
con alltigüedad de 4 de noviembre de
1930.

Lo comunico a V. E. para su cono
cim.iento y cumplimiento. Dios guar
ie a V. E. muchos años. Madrid 'J
ie mayo de 1931. .

Señor Presidente del Consejo Supre
allQ de Guerra y Marina.

Señor Capitán general de la primera
región.

Exano. Sr.: De acuerdo con 10 in
formado por la Asamblea de la Or
den Militar de San Hermenegildo, he
tenido a bien conceder al teniente
(E. R.), Cal) destino en la "Coman
dancia' de trop;.s de Intendencia de
loldilla, D. Ernesto del Pino Valle,
la cruz de la mencionada Orden, con
antigüedad de 30 de noviembre de
1930.

, 'Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Dios guar
ie a V. E. muchos aftoso Madrid ']
de mayo de 1931.

Seflor Presidente del Consejo Supre
mo de Guerra y Marina.

Sellor Jete Superior de las Fuerzas
!Militares de Marruecos.

•••
....... 111........

APTJ:,TUD PARA EL ASCENSO

Circular. 'Excmo. Sr.: He tenido
a bien delelarar aptOlS para el ascenso
al empleo superior inmediato a los
jdea y ofi-ciales primeros del Cuerpo
de Intervenci6n Militar c~rendidos

en la siguiente relaci6n, que empieza
con D. Tomás Garda Espejo y ter
mina con D. Enrique Navasa Pérez,
por reunir las condiciones que deter
mina la ley de 29 de junio de 1918
(C. L: n'Um. JÓ9) y la orden circular
doe 9 de junio de 1930 ('D. O. nú
mero 127).

Lo comunico a V. E. para su cono
ci,m.iento y cumplimiento. Días guar
de a V. E. muchos aflos. Madrid ']
de. mayo de J93t'.

S.eflor...

Com_rloe df 'Guerra d• .,.-Jmera
jC1ue. -;- ,

,D. Tomis Gareía E;pejo, con, des
tino de inte,rventor de )a Comandan
~ y MUleo de In.goenierOl de Madrid.

ID. Gabriel Benedé Gallico,' iftt~·

9 de mayo de tal

ventor de los ser:vicios de Intendencia
\.le Zarago:aa.

n. Emilio Etvira Zapata. interven
tor de los servicios de Intendencia de'
lJarcelona.

'D. Enorique Gimeno _Sáinz, con des
tino de jefe inte1"Ventor de la cit'
cunset'Ípción de Melilla.

D. Agustín Garzarán Egozcué. con
destino de interventor de la Maestran
za de Artillería y comisario de Gue
rra de la plaza. y ,provincia de Bar
celona.

D. Eduardo Ferrer Pantoja, con
destino en la Comisaria de Guerra
de Madrid y oficioos de la Interven
ción militar de la primera región,

D. Luis Sáenz de Tejada 'Y Mora
lejo, con destino en la Sección de
Caballería y Cría Ca'ballar de elite Mi
nisterio.

D. Enrique Fernández Casas, co
misario de Guerra de Vitoria.

D. Enrique Yáñez .or;ales, con des
tino de interventor de los servicios
de Intendencia y Artillería de la oc
tava regiól1l.

.n. Pedro Jaráiz Villanueva, inter
ventor de la Fábrka Nacional de Pro
ductos Químicos.

D. Fu}gepcio VilIacampa Núñez,
interventor de lbs servicios de Inten
dencia de Burgos y Pagaduría de ha
beres de la sexta ~gión'.

D. Fernando Ristori y Guerra de
la Vega, comisario de Guerra de la
plaza y provincia de Cádiz.

ComiIIarioe de Guerra de~
• el....

:D. Luis Ar;ona MonlÓ, interventor
de los servicios de San.idad Militar,
transportes, propiedades, accidentes
clel trabajo y Artillerla de Melilla.

'D. Angel Elizondo 1rigo,.en, de dis
pon~ble en la primera regi6n.

ID. GaJbriel Alférez Maruri, con des
tino en el Negociado Central de la
Subsecretaria doe este .Ministerio.

D. Eladio Martinez Sáenz, ,de comi
sario de Guerra de la plaza y provin
cia de Logroflo.

D. Pedro Hernández Fernández, de
interventor de 'los servkios de la pla
za de Tetuán.

D. Eduardo S&n Martin\Losada, de
comisario de Guerra dct la plaza de
San Sebastiá'll, y provincia 'de Gui
púz'c.oa. '

D. Angel González Piquer, con des
tino en la Sección de Intervenci6n
de este Ministerio.

,D. Emilio Miró Requeséns, con des
tioo en las Intervenciones militares
de Melilla.

.D. An.gel Puente Ruíz, de comisa
rio de Guerra de la plaza y provincia
de Badajoz.
• D. Guillermo Soler Gómez, de dis
ponible en la legund.. re¡ión y en co
misión en lal ofidn'" de la Inter
vención militar de la misma.

D. Emilio Me~ulta Altimirllls, con
de~tl.Qo en las ofic;nas de la Interven
ción militar de la primera re¡i6n.

D. Manuel Jiménoez M'Yro, de co
misario de Guerra de la plaza de Jerez
de la Frontera.

D.'O..... 101

D. Dámaso Alonso Quesada, su
¡pernumerario si-n sueldo en la prime
ra región.

-D. José Bercial Esteban, con desti
no en las oficinas de la. Intoervendón
militar de ia cuarta reogión.

D. Fermín Pérez Gay, de reemplazo
por enfermo er. la primera región.

D. Luis Pérez Lozano, destinado de
interventor de los servicios de Inge
nier-os de la circunscripción de Ceuta
Tetuán.

ID. Enrique Urrieta earrió con, des
tino de interventor del Hospital Mi
litar y sen;cios de Artillería e Inge
nieros de Las Palmas.

D. Tomás SánC'hez del Pozo y de
Es'paña. con destino de interventor de
los sen'icios' de Artillería e Ingenie
ros de la circunscripción de Lara~he.

D. Santiagoo Lozano Gómez, c.on
destino de ilJ>terventor·de las .posicio
nes avanzadas de la circunscripción de
Ceuta-Tetuán.

D. :Miguel Gastón de Iriarte y San
chiz, con destino em las ofidnas de la
Intervención militar de la primera re
gión y en comisión, interventor de la
plaza y provincía de CUl:nca.

,D. José Pítarque y Elio, con desti
no en las ofidnas de la Intervención
militar de la quinta re>l{ión.

D. Enrique Navasa Pérez, con des
tino en la Inttervenci6n general de la
Administración del Estado.

,Madrid 'J de ma)"> d~ I 93I.-Azal\a.

A5lCE N\SOS

Excmo. Sr.: He tenido a bi~n con
ceder el empleo superior inmediato. a
los auxiliares y escribientes del Cuer
po auxiliar de Inte"enci6n Militac
que figuran en la si'guien'te relación,
que empieza leon D. Joaquín Pérez
Velasco y termina COD D. lliguel Mar
tmez Lodeiro, por ser los más anti
guos en sus respecti"a~ escalas, dé"
biendo disfrutar en el empleo que se
les connere. la. antigüedad q~ a cada.
uno se sel\ala y continuar en sus ac
tuales destinos.

lLo comunico a V. E. para su cono
cinHento y cumplimiento. Dios guarde
a V. E. m,uehos al\os. lladrid 7 de
mayo de 1931.

Sefiores Ca¡pitanes generales de la se
gunda, quinta, sexta '1 octava regio
nes, Jefe Superior de las Fuerzas
,Militares de, 'Marruecos "1 General
encargado del dewacho de la Sub
secretaria de este MiJ:tis'terio.

Sefior Interventor general de Guerra.

RltACJON Qt1I •• CftI,\

A auxiliar.. rDa7Ol'H.
ID. Joa.qu(n Pérez VeJuco, de la

Sección de Intervenci6n 'de e,ste Mi·
nisterio, con antigüedad de 10 de abrll
pr6ximo ~asado.
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PREMIOS DE EFEcrIY.LDAD

ORDEN DE SAN HIERMENE
GUillO

Excmo. Sr.: De acuerdo COD lo in
formado por la Asamblea de la Orden
Militar de San Hermenegildo, he teni
do a bien acceder a lo solicitado por
el Comisario de Guerra de segunda
clase D. Emilio Javaloyes BradeUs,
con destino en la Comisaría de Gue
rra de la plaza y provincia de Gero.a
y reconocérsele como abonable para
efectos de la Orden de San Hermene
gildo, todo el tiempo que estuvo en el
Colegio prelParatorio militar de Truji-
110. o sea un año y diez meses. •

Lo comunico a V. E. para .sU cono
cimiento y cumplimiento. Dios guar-
de a V. E .• muchos años. Madrid 71 Señores Capitán general de la sexta
de mayo de 1931. .región y Jefe Superior de las Fuer-

AZAÑA zas Militares de Marruecos.

Señor:. Capitán general de la cuarta ISeñor Interventor general de Guerra.
reglon. .

Señor Interventor general de Guerra.
HADRID.-Tallerea del DepÓlUo de la Guerra.

D. M!g'uel llartínez LOd~i,de la
Sección de Intervención de e Mi-
nisterio, con antigüedad de e abril ,Excmo. ST.: He tenido a biea con-
próximo pasado. ceder el premio de efectividad de 1.2Oe

Madrid '7 de mQYo de 193r.-Azaña. pesetas> anuales, correspondietlltes a
, dos quinquen~os y dos anualidades,

que percibirán desde primero de junio
próximo, a los Comisarios de Guerra
de segunda c1-ase D. Pedro Hernández
Feroondez, interventor de los servi
cios de Guerra de Tetuán y D. Eduar
do San Martín Losada, interventor de
los servicios de Guerra de la plaza de
San Sebastián y provincia de Guipúz
coa, por reunir las condiciones que de
termina la ley de 2l) de junio de 191&,
(c. L. núm. 169) y orden eirc.lar de
24 de junio de 1928 (C. 'L. núm. 253).

Lo comunico a V. E. para su cono
ci!41~ento y cumplimiento. Di09 guar
de a V. E. muchos años. lladrid '7
de mayo de 1931.

A auxiliares de segunda cIase-

A auxiliar'e. de primera clase.

. D. Allier.to Galviz y Fernández
Abango, de la Comisaría de Guerra
de Cádiz, COIl antigüedad de 10 de
a.bril próximo pasado.

D. Manuel Lorenzo Calvo, de la
Comisaría de Guerra de Teruel, con
antigüedad de 20 de abril próximo
pasado.

A auxiliares de tercera clase.
D. Malluel l'érez Vera. de la Co

mi"aría de Guerra de La Coruña, con
antigüedad c1l' 10 de abril próximo
pasado.

D. José Sál\lChez Sancho, de la Ca
misuía de Guerra de Santander, c;on
antigüedad de 20 de abril próximo pa
sado.

D. Ramón Díaz Villaverde, de la
circunscripción de Ceuta-Tetuán, con
.an'tigüedad de 10 de abril próximo
pasado.

D. Antonio Portillo Reparaz. de las
oficinas ue lntt"f\'en>ción militar de
las Fuerzas Militares de ~farruecos,

con antigüedad .le 20 de abril próxi
mo pasado.
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blemo ProviSional _1 la Reptbllca Espaftola Presidencia

Junta .Calificadora de Aspir.antes a Destinos Públicos
Precio: 10 céntimos.

PROPUESTA PROVISIONAL DEL MES DE MARZO DE 1931

Provincia de Guadalajara.

31. Cartero:'peatón de Gajanejos,
soldado Ezequiel Mayor de la Casa,
con 2-4-4 de sen-ieio. (Preferencia de
interino.)

32. Peatón de Guadalajara a la es
tación y "La Nueva Harinera", Sar
gento reserva José Navarro Barnes,
con 5-2-28 de servicio.

33. Idem de Labros a Tarmiel, Ca
bo Jesús Marco Tello, con 4-5-g de
servicio.

Provincia de Huelva.

34. Anulado.
35. Pealón de Puerto Moral a Ara

eeli, soldado José Tomás Iranzo, con
4-6-0 de servicio.

Provincia de Huesca.

36. Cafllero de Panticosa (Balnea
rio de), soldado Isidro Lafuente .Fer
nández, con 2·6-13 de servicio.

37. Peatón de Martes a Pintado,
Cabo Bienvenido Salinas Ballarin, con
0-10-16 de servicio.
~:_,-~, : .'

Provincia de Jaén.

38. Cartero de Calancha (estación
de), soldado Antonio Garrido Bláz·
quez, con 5-11-13 de servicio:.

Provincia de León.
39. Cartero de Almunia, soldado

Valentin Fernández Alvarez, con 3-0-0
de servicio. (Preferencia de interino.)

40. Idem de Portilla de la Reina,
Sargento Francisco Canal Compadre,
con 3-11·3 de servicio y 0·10-25 de em·
pIco. (Preferencia de interino.)

41. Idem de, Val de San Lorenzo,
soldado !satas Alonso Villarino, con
0·11·12 de servicio. (Preferencia de
inlterino.)

42. Idem de V1llamanln, Cabo Ino·
cencio MarUn Velázquez, con 2·1·15 de
servIcio.

Provincia de L~I'Jda.

43. D,esierto.
44. Cartero de Valbona de las Mon·

Jas, soldado Bernardo 1'orremadé Me·
sasué, con 3-6-15 d'e servicio. (prefe·
rencia de interino.) .

45. Peatón de Caltellboude Seana-

renzo Valero Yetor, con 2-11-23 de
servicio.

30. Peatón de Las Tontas (Ventas
de) a Olías, Cabo José Dominguez
Moreno, con 2-0-0 de servicio.

17. Peatón de Gata a Cadalso de
Gata, Cabo Juan Sanguino Moreillo,
con 1-4-15 'de servicio.

Provincia de Castellón.

18. Cartero de Sarratella, soldado
Joaquin Clemente Ferrando, con 0·7
9 de servicio. (Preferencia de inte·
rino.)

19. Idem de Villanueva de Vivero
esierto.

Moguda, soldado Quintín González
Alonso, con 5-4-20 de servicio.

15. Peatón de Malgrat a la esta
ción, soldado Pedro Garcia Tudela,
con 3-7-12 de servicio.

16. Idem de San Julián de Cer
danyola a la estación de Guardiola,
soldado Juan Serra Elias, con 1-2-27
de servido. (Preferencia de interino.)

Provincia de Cáceres.

24. Cartero de Solos, soldado Ma·
nuel Sayago Maqueda, con 5·11·16 de
ervicio.

25. Peatón de Cafiele a Valdemo
rillo de la Sierra, soldado AgusUn
Olmo Martinez, con 3·7·29 de ser·
rielo.

Provincia de Ciudad Real.

20. Cartero de Puesto de San Junn,
soldado Santiago Vaqtlero Alba, con
3·10-3 de servido. (Preferencia de in
lerLno.)

Provincia de Corulla.

21. Carterp de Lase, Cabo José
Maria Vidal Gareta, con 4-9-23 de ser
Vicio. (Preferencia de interino.)

22.. Ideml de Leobalde, Cabo Sehaa
lián Casado Prada, con 4·2·25 de ser·
vicio.

23. Idem de San MarUn de Tiobre,
Cabo Felipe Barrairo Carregal, con 2·
10·23 de servicio.

Provincia de Cuenca.

Provincia de BarcelOlUJ.

DIRECCION GENERAL 'DE COIUWOS

Relación nominal de las clases de pri
mera y segunda categoría del Ejér
cito y de la Armada a quienes se
adjudican provisionalmente los des
tinos que se expresan. por ser los
que mayores méritos reúnen entre
los concursantes presentados.

IlINISTERIO DE COMUNICACIONES

Provincia de Albacete.

1. Segundo Peatón de Molinicos a
Vellalleras, Cabo José Garcia López,
con 4-1-21 de servicio. (Preferencia
señalada en el arto 72 por supresión
del ckstioo que desempeñaba.)

2. Cartero de AlmaDzora, soldado
Francisco Cazorla Fel'nández, con 2·
0.0 de servioio. (Preferencia de inte·
rino.)

3. Idem de InsUnción, soldado An·
drés Castellano Ortega, con 4·11·28 de
servicio.

f. Idem de Pozo de los Frailes,
soldado Juan Frias Martinez, con 4·
8-3 de servicio.

Provincia de Avlla.

5. Cartero de Parador de Gredos,
soldado ¡>ablo Arribas Sánchez, con
5-11·7 de servicio. Wreferencia de in
terino.)

Provincia de Balear".

ti. Cartero de PI' de Na Tesaa,
soldado Anton'io Jorda Jaume, con 1·
.·14 de servicio. (Preferencia de in·
terino.)

7. Peatón del extrarradio de Pal-

Al
ma de Mellorca, Cabo Jenaro Garcia

calde, con 7·8·21 de servicio.

8. Cartero de Ametlla de Vallés,
~oOldado Manuel Vázquez Cobas, con
.,. ·20 de servicio.
n9. Idem de Colonia·Rosal, soldado
\,jamón Rota ,Janer, eon 2·10·6 de ler- Provincia d. G,rona.

cio.
S 10. Idem de· Llerona, Cabo Manuel 26. Desierto.
I~Ól l\Iirallel, con 2-0·3 de servicio. 27. DesieI1o.

b • Idem de Navés, soldado Este·
an Obrador Sollona, con 2·6·~ de Pro"incia d" Grall.ada.

aervloio. (Preferencia de interi>no.) ,
12. Desierto. 28. Cartero de Campo Tejar sol.
13.--Gartero de San PoI de Mar, dado herido grave en eampafta' José

OOOldado Joaquin Buxens Font, eon 8· Calvo del Apila, con 3·0.24 de ser.
- de ftrvicio. . vicio.
U. Idem de Santa Perpetua de 29. IdeaD, de lJabarclHlil, Cabo Lo-



Provincia de Madrid.

50. Cartero de VilIamanta, Cabo
José Bustos Quintana, con 1-9-19 de .
servicio.

51. Peatón del extrarradio de Ma
drid, Cabo apto Inocen~e Noheda Pé
rez, con 6-11-9 de servicio.

Otro, Cabo apto Benito .Olivares
Nohed8l., con 5-10-22 de servicio.

52. Yeatón de ESilremera a Brea,
soldado Juan Francisco Jiménez To·
rres, con 4-9-13 de servicios.

Provincia de Mdlaga.

53. Cartero de Puerto de la Torre,
soldado Miguel Manzanares Garcia,
con 0-11-24 de servicio. (Preferencia
de interino.>,

Provincia de Oviedo.

54. Desierto.
55. Idem.
56. Cartero de Ramon (Luarca),

Cabo José Maria Estra1la Garela Trio,
con 2-7-2 de servicio.

57. Desierto.

Provincia J, Palencia.

58. Desiérto.
59. Peatón de Dueflas a su esta

ción, soldado Santos Pedreira Medina,
con 3-10-10 de servicio. .

60. Idem de Osorno a Lantadilla,
soldado Isidro Lobo Ibáfiez, con 4-5-16
de servicio. (Preferencia de interino.)

Provincia de Laa Palmaa.

61. Desierto.

Provincia de segovia.

69. CaMero de Gemeñuño, soldado
Emilio Antón González, con 4-5-24 de
servicio.

Provincia de Tenerife.

66. Desierto.
Provincia de Santander.

67. Cartero de la Concha, Cabo
Cástor Antolin Expósito, con 5-10-17
de setvicio.

68. Idem de Herrera, Cabo Augus
to Fernández Martinez, con 3-11-15 de
servicio.

Otro. Sargento licenciado Jaime
masa Domenech, con 12-2-0 de sé
cio y 6-10-0 de empleo.

Otro. Herrador de segunda Modelto;
Vidal Garcia, con 4-5-2 de servicio 1"'
2-2-20 de empleo. ~."

Otro. Sargénto licenciado Santos
pez Rubio, con 4-0-0 de servicio .,
4-6 de empleo.

Otro. Sargento licendado Man
Delgado l\Iuñoz, con 4-4-26 de se
cio y 0-8-0 de empleo.

Otro. Sargento licenciado Gume
do ~liguélez Pérez, con 5-2-20 de
vicio y 0-7-20 de empleo.

Otro. Sargento licenciado Victo
no Sanz Martín, con 4-5-0 de servi
y 0-7-4 de empleo.

Otro. Sargento licenciado Man
Lage AmB, con 4-1-21 de servicio
0-0-24 de empleo.

Otro. Cabo apto para Sargento
bastián Guiscafre Tomás, con 9-0
de servicio.

Otro. Sargento para la reserva
dro Calleja Martinez, con 8-2-20
servicio.

Otro. Sargento para la reserva·;
lipe .~aldomá Expósito, con 7-7-3 cflJ;
servlclo·i

Otro. Caho apto para Sarltcnto F60 1
lix Morón VAzqucz, con 6-10-6 de ser.;J,
vicio. •

Otro. Cabo apto para Sargento Bru-l
no Solsona Gasqué, con 5-10-29 de set'-"
vicio.

Otro. Cabo apto paM Sarltento Juan
Barroso Navas, con 5-10-7 de servicio.'

Otro. Sar~cnto para la reserva Pau·
lino Asuilar Chillón, con 5-5-25 de
servicio.

Otro. Sargento para la reserva Joa·
quin Núiiez Mena, con 5-5-14 de ser
vicio.

Otro. Cabo apto para Sargento Jos6
Antonio Pérez Gl'ande. con 5-5-8 d.·~;

servicio. '1'
Otro. Cabo apto para Sargento M.. '1

nuel Montes Garcia, con 5-4-12 de ser-1J :
vicio. l'

Otro. Cabo apto pal'8 Sargento Ale-
jand.r~ Calabia Marin, con 5-4-6 4,.'
serVICIO.

Otro. Cabo apto paN Sargento An·',
tonio Faus Benitez, con 5-3-25 de ser-;
vicio.'

Otro. Cabo apto para Sargento An·
gel Jiménez Carranza, con 5-2-0 de"
servicio. '.

Otro. Cabo apto para Sargento Ma·
riano Lorite Montero, con 5-1-29 de
servicio. ,

Otro. Cabo apto para Sargento Fran.
cisco Bermejo Heras, con 5-0-15 de'
servicio. . •

Otro. Cabo apto para Sargento En.'
10Mio Martin Adrados, con 4·11-20 de''\
$erviclo. ~ :;:

Olro•.Cabo apto para Sargento Eu.
DIRECCIÓN GENERAL DE TEL~GRAPOS 10110 Serrano Serrano, con 4,11-18 de
80. Repartidor de Telégrafos. Cabo servicio.

Inútil en campafta Francisco Esteve Otro. Cabo apto para Sargento Sal·
Agllilnr, con ~-8-21 de servicio. vaclol' Mll.rtinez Sánchez, con 4-11-3

Otro. Oabo inútil en campafia Ama- de servicio. '
deo Isanta Torrén, con 8-10-8 de ser- Otro. Cabo apto para Sargento Da.
vicio. nIel Yuste Aguirreburnald'e con 4-11-0

Otro; Soldado Inútil en campatl.a de servicio. '
Crescen.ciano Cidad Rodriguez, con 4- Otro. Cabo apto pal'8 Sargento José
4-23 de servicio. . Nadal Flores, con 4-10-29 de servicio.

Provincia de Zamora.
77. Peatón de Molina de Barate a

Arcillo, soldado Marcelino Prieto
Huertas, con 4-10-21 de servicio. (Pre
ferencia de interino.)

Provincia de Zaragoza.
78. Cartero ¡le Terrer, soldado Ma

riano Ferrández Remón, con 3-10-6 de
servicio.

79. Peatón de Pedrola a Remoli
nos, soldado MarUQ Garcia Gonzalo,
con 5-3-25 de servicio.

Provincia de Soria.

70. Peatón de Radona a Romani
llos. Cabo Rafael Becerra Rodriguez,
con 1-0-26 de servicio.

Provincia de. Teruel.

71. Cartero de Torrijo del Campo,
soldado Victoriano Aparicio Marco,
con 2-2-29 de servicio.

Provincia de Toledo.
72. Cartero de Lucillos, soldado

Mariano López de la Casa, con 1-2-19
de servicio. (Preferencia de interino.)
. 73. Iclem cle Meseguer de Tajo, Ca

bo Mariano Gonzálcz Arroltantc. con
1-4-13 de servicio. (Preferencia de in
terino.)

74. Peatón de Quintanar de la Or
den a Miguel Esteban, soldado PlIblo
Torres Araque, con 1-0-15 de servi
cio. (Preferencia de interino.)

Provincia de Valencia.

75. Cartero de Albuixech, soldado
José Aroal Ruiz, con 1-9·13 de servi
cio. (Preferencia de interino.)

Provincia de Valladolid.
76. Cartero de' Bonagarcés, loMado

Desiderio Pila Martinez, con 3-9-28 de
servicio.

Provincia de Pontevedra.
62. Cartero de Calvario (Rosal) ,

soldado herido grave en campafta Nar·
ciso F16rez GAndara, con 4·3·6 de ser-
lVicio. .

63. Idem de Magadanes (Vigo), sol·
dado Antonio M4n¡u.ez Múquh, eoo
2.3-24 d. ....k4o..

64. Idem de VilIalonga (Sanjengo),
Cabo Juan Torrea Islesias, con 2-2-11
de servicio. .

65. Peat6n afecto a la Estafeta de
Marin, Sargento Marcelino Andréu
Chico, con 3·0·0 de servicio y '0-9-7
de empleo.

2

Provincia de Lugo.

48. Cartero de Cervo, Cabo Ramón
Bergueiro Castrillón, con 2-4-19 de ser
vicio.

49. Peatón del exttrarradio de Vive
ro, Cabo Juan López Díaz, con 9-7-14
de servicio.

a Bellpuig, Cabo reserva, herido leve
en campaña, José Maria Cabrera Lu
que, coJ} 5-8-5 de servicio.

46. Desierto.

Provincia de Logroño.

47. Cartero de Ausejo, soldado Va
lentin Mateo Urraca con 4-0-0 de ser
vicio.
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Otro. Cabo apto para SaTgento Ra- quin Miguel Martin, con 4-1-28 de ser- tasar Herrero Peña, con 14-2-27 de ser·

fael Torrejón Pinto, con 4-10-8 de ser- vicio. vicio.
vicio. Otro. Cabo apto para Sargento Otro. Cabo herido leve en campaña

Otro. Cabo apto para Sargento Ven- José !\Iaria González Jiménez, con 4-1- Fermin Maeso Moreno, con 5-10-8 de
tura Marcos Sánchez, con 4-9-26 de 16 de servicio. servicio.
servicio. Otro. Cabo apto para Sargento Otro. Cabo herido leve en campaña

Otro. Cabo apto para Sargento Pe- Emilio Diestro González, con 4-0-20 de Francisco Leal Mola, con 5-2-4 de ser-
dro García Cortés, con 4-9-26 de ser- servicio. vicio.
vicio. Otro. Sargento para la reserva Ra- Otro. Cabo herido en campaña Ma-

Otro. Cabo apto para Sargento Car- Cad Alvarez Pérez, con 4-0-0 de ser- nuel Crujera Martín, con 5-1-28 de ser-
Ios de Benito Bueno, con 4-9-17 de vicio, ,-icio. _
servicio. 'Otro. Cabo apto para Sargento Otro. Cabo herido leve en campaña

Otro. Cabo apto para Sargento Pe- Benigno Muro Martínez, con 4-0-0 de \larcelo Espejo Gómez, con 5-0-16 de
.- dro Sánchez Vicente, con -l-8-29 de sen-icio. servicio.

servicio. Otro. :\Iúsico de tercera en activo Vi- Otro. Cabo herido en campaña Ju-
Otro. Cabo apto para Sargento Lu- cente Yaya Soler, con 6-2-9 de serví- Hán :\Iartínez Alfaro, con 4-6-17 de ser-

eilo Torres Esquide, con 4-8--l de ser- cio. vicio.
vicio. Otro. Cabo activo Jesús Calabuig Otro. Cabo herido en campaña Ju-

Otro. Cabo apto para Sargento Yi- Algana, con 8-1-17 de servicio. lián Rodriguez Pedriza, con 3-10-23 de
eente Valero Guzmán, con 4-6-20 de Otro. Soldado herido leve en cam- s,ervicio.
servicio. paña y :\Ied,alla militar, Juan Pedro Ji- 81. Repartidor de Telégrafos. Sar-

Otro. Sargento para la reserva-Pe- ménez :\Iéndez, con 5-2-12 de servicio. gento para la reserva Francisco Cas-
dro Puga López, con 4-6-18 de servi- Otro. Soldado inútil enfermedad en tro Rodas, con 4-10-3 de servicio.
cio. campaña Ramón Terrón Marina, con Otro. Soldado herido leve en campa-

Otro. Cabo apto para Sargento 5-7-19 de servicio. ña Adolfo Sánchez Martinez, con 5-10-
Teófllo Sánchez Campos, con -l-6-8 de Otro. Soldado inútil enfermedad en 19 de servicio.
servicio. campaña Fernando Casasola Fernán· Otro. Soldado herido leve en campa-

Otro. Cabo apto para Sargento dez, con 1-6-25 de servicio. ña Dionisio Vélez Sánchez, con 3.10-3
Bartolomé Perales Gañán, con 4-6-0 de Otro. Soldad'o inútil acto del servi- de servicio.
servicio. cio en guarnición Francisco Torrescu- Otro. Soldado herido en campaña

Otro. Cabo apto para Sargento sa Rebollo, con 1-10-U de servicio. Ciriaco Rey de la Torre, con 3-8-25 de
B.?S,ilío Vives Cortés, con 4-5-26 de ser· Otro. Cabo herido grave dos veces servicio.
VICIO. en campaña Alfonso Garcia López, con Otro. Soldado herido en campaña

Otro. Cabo apto para Sargento 5-6·9 de servicio. Jenaro Cebrián de la Torre, con 2-6-4
Félix Cuesta Sevila, con 4·5-26 de ser- Otro. Cabo herido grave en campa- de servicio.
vidó. ña :\Ianurl Cobas Anido, con 9-6-24 Otro. Cabo Juan González Olivera,

Otro. Cabo apto para Sar~cnto I ' .. 21011 d .. (P f .M 1 R d i ( e serVICIO. con - - e servIcIo. re erenCl8
anue o r guez Peña, con 4-5-24 de Otro. Cabo herido grave en campa- de interino.)servicio.
Otro. Cabo apto para Sargento ña :\Ianuel Barreiro Darreiro, con 5-6- Otro. Sargento licenciado Teóftlo La·

José Jiménez Alvarez, con 4 5 23 20 de servicio. ra Oscadiz, con 0-11-27 de servicio.
servicio. ' - - ',de Otl'O. Cuho herido grave en campaña Otro. Cabo Pedro Rincón Sanz, con

Otro. Sargento para la reserva :\Ii- Alcjundl'O Gonzúlez Cestoso, con 4-1-12 9-1-28 de servicio.
g IR' de sen·icio. Otro. Cabo Juan Nogueira Medina,
ue U1Z Daga, con 4-5-15 de servido. Otro. Cuho herido "rave en camp~ña con 8-10-12 de servicio•
.Otro. Sargento para la reserva En- ...

fIque Girona Carbonell, con 4-5.9 de Enrique Orduña Tudón, con 4-1-2 de Otro. Músico de tercera Angel José
servicio servicio. Ruiz, con 7-3-22 de servicio.

Ot ·s ' Otro. Sargento para la reserva heri· Otro. Cabo Felipe Mateos de Mon-. ro. argento para la reserva Jeró- G' 6 11 2
n!~O Colina Garrido, con 4-5-3 de ser- <lo grave en campaña Arlstides onza- tes, con - • de servicio.
VICIO. lez Duro, con 2-9-23 de servicio. Otro. Cabo Antonio López Gómez,

Otro. Sargento para la reserva Fer- Otro. Cabo herido grave en campaña con 6-8-8 de servicio.
nando Corral Clemente, con 4-4-26 de Elias Romero Tariño. con 2-1-9 de ser· Otro. Cabo José Sada Aristun, con
servicio. vicio. , 6-4·29 de servicio.

O Otro. Soldado herido grave en cam· Otro. Cabo Quirico Moleón Antón,
S bro. Sargento para la reserva José paña Francisco l\fárquez Salpico, con con 5·11-19 de servicio.

eco Payró, con 4-4-19 de servicio. 5-6-6 de servicio. Otro. Cabo Sebastián Martln Ro-
Otro. Sargento para la reserva Die- Otro. Soldado herido grave en cam- mán, con 5-10~27 de servicio.

go Guijarro Gil, con 4-3-3 de servicio. paña Antonio Guerrero López, con 5- Otro. Cabo Pedro Holgado Herda-
Otro. Cabo apto para Sargento 1-29 de servicio. ra, eon 5-10-21 de servicio.

A.n!onio Silva Cereño, con 4·3-1 de ser- Otro. Soldado herido grave en cam- Otro. Cabo Juan Muñoz Gómez, con
VICIO. paña Basilio Garcia Cogolludo, con 4- 5·10-5 de servicio.

Be0!ro. 'Cabo apto para Sargento 7-21 de servicio. Otro. Cabo Gregorio Galán Coromo,
d mto Manchado Rodríguez, con 4-3-0 Otro. Soldado herido grave en cam- con 5-9-21 de servicio.
e servicio. paña José Tejero Jiménez, con 4.4.22 Otro. Cabo Andrés Leocan Usón,
Otro. Cabo apto para Sargento de servicio. con 5-4-10 de se~vicio.

J?s.é Lorente Diaz, con 4-3.0 de ser- Otro. Cabo para la reserva herido Otro. Cabo VJtorio Maqu~da Fer-
VICIO. grave en campaña José Alvarez Gon. nández, con 5-8-15 ,de servielO.

Otro C b t S t zález, con 4-4-9 de servicio. Otro. Cabo Man~el Acosta López,
Manuei He~r~do:~IYerfa~~n 4.~~~9nd~ Otro. Soldado herido grave en cam· coOn t

5-2-9
C

d
alb

e seMrviclO'
l

P d G é
servicio. " paña Juan Francisco Fuentes Ramirez. ro. o anue ar o are s,

Otro con 4-2-5 de servicio. con 5·1·8 de servicio.
Féli MCabo apto par!!. Sargento Otro. Soldado herido grave en cnm- Olro. Gabo Aureliano Alcaide Moll-
vici: ola Lópcz, con 4·2·26 do ser- pafia Manuel Mojarro Lozano, con 8- na, con 5·1-8 de servicio. •

O • 10-20.de servicIo. ' Ot~o. Cabo Manuel Ruano MeJia.,
J ~ro. Cabo aplo pnra Sargenlo OlrQ. Soldado herido menos grave con ¡)·1·2 de servicio.
sos . Hcna'rcs Navarro, con 4·2-22 de en campafia Luis Alvarez Garrido con Otro. Cabo Francisco Vicaroo Lu·
crvlcio. , 3-9-22 de servicio. 'que, con 5-0·16 de servicio.
Otro. Cabo apto para Sargento Otro. Soldado herido grave en cam- Otro. Cabo Manuel González Gómez,

~ranci.sco .González Mayoral, con 4-2- paña Prudencio MarUn Mora Parejo, con 5-0-10 de servido.
Ode serVIcio. \ con 3-6-19 de servicio Otro. Cabo Dorni,ngo Terrón Rivas,
Otro. Sarg~nto para la reserva Joa- Otro. Cabo herido ~n eampafta Bal- con 4-11-24 de servido.



PROVINCIA DE MALAGA
Ayuntamiento de Cañete la R
103. Alguacil segundo, s o 1d.

Francisco Torres Méndez, con 4-1
de servicio.

PROVINCIA DE PALENCIA
Ayuntamiento de PUla de Can!

104. Guarda del ganado y ar
de caminos en invierno, Cabo DI
sio Lillo Machado, con 1-4-16 de
vicio.

PROVINCIA DE SALAMANCA
Ayuntamiento de llinojotla de Duero.

105. Sepulturero, desierto.

PROVINCIA DE VALENCIA
Ayuntamiento de Alcllblas.

106. Oficial de Secretaria, Sargen·
to para Ia reservo Ramón Capdevlla
Albarrán, con 4-10-19 de servicio. "

107. Sereno municipal, soldado Gt,
rardo' Gallego Andrés, con 3-6-8 ."
servicio. \

PROVINCIA DE ZARAGOZA'
tAyuntamiento de Ricia. ¡

108. Sepulturero enterrador, s~
do P,ascual Garda Garza, con 3-9-1 •
servicio. •

109. Vigilante diurno, soldado'~
cardo Lores Martinez, con 5-2-'17 'lO?

servicio.
PROVINCIA DE MADRID

Diputaci6n provincial. ,
110. Peón caminero, Cabo BIas Loo

rente Albarrán, con 5·2·27 de se"'!!
cio. (Preferencias de naturaleza y '"
cindad.) ,

Idem, Cabo Jo!>é González Gonzáie,l
con 3·0·0 de servicio. (Preferencias 41 '
naturalezn y vecindad.)~'; j'

111. Sepulturero ilercero del Hoto:
pilai provincljlll, soldado Vicente A~,
tonlo Bermejo, con 8·1-J:i de servicio.
(i'referenc\.us de naturaleza y veel.·
dad.)

112. Guarda del cemcnterlo del
Hospital provinCial, Sargento para l.
reserva AntonlQ Rodríguez Morrillo,
con 4-6-24 de servicio. (Prf·Íflrencl.
de vecindad.)

",¡i ''''fc ,.

Idem, Suboficial de complemen'
D. Manuel Bejarano Benftez, con t
de servicio y 0-5-0 de empleo.

Idem, Sargento licenciado D. 1
Garci03 Santos, con 2-6-27 de sem
(No consta el tiempo de empleo.),;
Ayuntamiento de Colmenar de O....

100. Sereno municipal, soldado' .
rido en campaña. en actos del se'
cio, ~f'arino Talabante Garcia, cod'~
1-14 de servicio.

101. Peón callejero, soldado
doro Hernández del Rio, con 4
de servicio.

102. Encargado de la elevació
aguas, soldado Adriano Alvarado
rio, coo 1-7-16 de servicio.

PROVINCIA DE HUESCA
Alluntamiento de Huetlca.

97. Encorgndo del refugio de po
bre!> tran!>euntes, Cabo Llber,nto Man
gas Gómez, con 3-7·15 de servicio.

PROVINCIA DE LOGRO~O

Ayuntamiento de Berce.
98. 'Alguacil, Voz pública, Cabo

Antonio MarUnez Bueno, con 2-9-17
de servicio.

PROVINCIA DE CASTELLON
• AlJlmtamiento de Altura.
9li. Vigilante nocturno, Enterrador,

soldado AntoRlo Marfo Córdoba, con
3-0-16 de servicio.

PROVINCIA DE BUJ;\GOS
Al/untamiento de Roa.

94. Guardia municipal, Suboflcial
licenciado D. José M,.'1ria Madrid' Mar
tlnez, con 1-7-3 de servicio y 1·1-26
de l'mpleo.

95, Sereno, Cabo Roque Yuste Lu
cas, con 3-5-1 de servicio.

PROVINCIA DE AVILA
Ayuntamiento de El Hornillo.

91. Gu,arda del monte número 1t
del Catálogo, soldado inútil por enfer
tredad adquirida en campaña Genero
so Pérez Jara, con 1-4-0 de servicio.
(Preferencia de interinidad.)

PROVINCIA DE BALEARES
Ayuntamiento de Lloret de Vista

alegre.

92. Peón Guard,a municipal, Cabo
José Gregorio Carrasco Martin, con
2-6-21 de servicio.

93. Guarda montes comunal, solda
do Pedro Vaorell Ramis, coo 2-1-14
de servicio.

89. Mozo de servicio de la Plana
~Ienor administrativa del Ho§pital Mi.
lit.ar de Mahón. <Intendencia general
'Militar). Sargento para la reserva Pe
tronilo López Gutiérrez, con .-3-7 de
o¡ervicio. '

90. Mozo sirviente de la Coman
daneia general del Cuerpo de Inváli
tlos del Ejército, Herrador de segunda
José Arias Blanco, con 4-0-3 de servi
cio y 1-5-0 de empleo.

MINISTERIO DE LA GUERRA

Juzgado municipal de Albuixech
(Valencia).

8li. Alguacil, Cabo Jaime Pardo Vi
vancos, con 3·7-9 de servicio.

Juzgado municipal del distrito de la
Plaza, de Valladollid.

87. Alguacil, Sargento licenciado
(jer~lrdo Lozaya Gómez, con 10-6·23 de
servicio y 4·7·0 de e./ni1leo.

PROVINCIA DE MADRID
AyuntamIento de MadrId.

99. Aprendiz bombero, Sargento li·
cencindo Pedro Sánchez Gómez, con
11-2·1 de servicio y 1·6·0 de empleo.

Idem, Cabo apto para Stargento José
Rico MarUn, con ~·6·5 de servicio.

Idem, Guardia civil en activo Do·
mingo Garcfa Parra, con 9·10·14 de
servicio. .

Idem, Cabo herido leve en campa·
f'la, Teodo!llo MOl'¡llndo Carracedo, con
5·5-4 de servicio.

88. Operario del L.aboratorlo Ceno Iderit, soldado herido leve en cam~
tral de Medicamentos de Sanidad Mi· pafia Seraplo Albarrán Garcfa. coo
lU,ll.r, Anulado. .4·11·6 de servicio. '

MINISTERIO DE JUSTICIA
Audiencia provincial de Uuelva.

82. Alguacil, soldado inútil en cam
palia Pedro l\Iargaocs Fernández, con
4-7-5 de servicio.

Juzgado municipalo de Valverde de
Leganés (Badajoz).

83. Alguacil, Cabo Pedro Villanue
va Merino, con 4-3-19 de servicio.

Juztfado municipal de Coria del Rlo
(Sevilla).

84. Alguacil, soldado herido me
nos grave en campañ,.'lLuis Torres

'SlÍInchez, con 5-0-5 de servicio.

Juzgado municipal de San Juan de Az
nalfarache (Sevilla).

85. Alguacil, Cabo Ramón CasU
llón Garcfa, con 6-9-20 de servicio.

Otro. Cabo Is41ro López Mateos,
con 4-11-3 de servicio.

Otro. Cabo José Gutiérrez MarUn,
con 4-11-3 de servicio.

Otro. Cabo Angel Garcla Fuentes,
con 4-10-17 de servicio.

Otro. Cabo :\liguel Cabezuelo Marti
nez, con 4-10-16 de servicio.

Otro. Cabo Antonio Torres Pérez,
con 4-10-2 de servicio.

Otro. Cabo Higinio Fausto Salme
rón, con 4-10-2 de servicio.

Otro. Cabo Leopoldo Cánovas Gon
zález, con 4-9-28 de servicio.

Otro. Cabo Francisco LeoUe Villa
lobos, con 4-9-3 de servicio.

•Otro. Cabo Fernando Oviedo Gó
mez, con 4-8-18 de servicio.

Otro. Cabo Antonio Cantarero Gar
cía, con 4-7-22 de servicio.

Otro. Cabo Juan Lorenzo Cumpián,
con 4-7-13 de servicio.

Otro. Cabo Pedro Guerrero Utrera,
con 4-6-19 de servicio.

Otro. Cabo Alfonso López Valero,
con 4-6-0 de servicio.

Otro. Cabo Dionisio Diestro Rodri·
guez, con 4-5-28 de servicio.

Otro. Cabo I1defonso Baena Alberl,
con 4-5-25 de servicio.

Otro. Cabo Cayo Moreno Acero, con
4-5-5 de servicio.

Otro. Cabo Mariano Tejada Cabello,
con 4-5-2 de servic-io.

Otro. Cabo Jenaro Martin Carril,
con 4-4-18 de servicio.

Otro. Cabo Francisco Luccna Espe
jo, con 4-4-18 de servicio.

•



.Ayuntamiento de Madrid.

113. Atendedor de la imprenta pro
vincial, anulado.

114. Chofer, Sargento licenciado
Julio LaTa Arenas, con 8-8-18 de ser
vicio y 5-11-14 de empleo. (Preferen
cia de vecindad.)

115. Auxiliar del ascensor del Hos
pital Provincial, Cabo de activo León
Dominguez Giménez, con 7-11-9 de ser
vicio. (PreCerencia de vecindad.)

116. Lavacoches, Cabo apto para
Sargento Justo Escudero de la Torre,
con 8-1-9 de servicio. (Preferencia de
vecindad.)

con 5-10-16 de servIcIo. (Preterencia
de naturaleza y vecindad.)'

125. Peón suelto, obras sanitarias,
soldado herido grave en campaña Li
borio Fernández Coso, con 5-7-7 de
servicio. (preferencia de vecindad.)

126. Peón fijo de parques y jardi
nes, soldado herido menos grave en
-campaña José Ocaña Garcia, con 3-6-4
,de servicio. (Preferencia de vecindad.)

Oh·o. Cabo herido en campaña Agus
tín ~Iauro Varela, con 11-5-9 de servi
cio. (Preferencias de naturaleza y ve
cindad.)

127. Guardia urbano de Caballeria,
soldado de activo Felipe Casado Diaz,
con 3-11-29 de servicio. (Preferencia

117. Bombero chofer, soldado 1\Ia- de vecindad.)
nuel Oliva López, con 5-3-16 de ser- Otro. Soldado Jesús Gallego Rodri
vicio. (PreCerencias de naturaleza y guez, con 5-7-1 de servkio. (Preferen-
vecindad.) cias de naturaleza y vecindad.)

Idem, soldado Lorenzo del Amo Al- 128. Guardia urbano de tráfico, Sal"-
corlo, con 2-7-10 de servicio. (Prefe- gento para la reserva (Guardia civil
rencias de natuNl1eza y vecindad.) en activo) Jesús Vázquez Navll!rro, con

118. Ajustador mecánico del Par- 10-5-1 de servicio. (Preferencia de ve
que de automovilismo, obrero de Ar- cindad.)
tilleria en activo Manuel Avila Maga- Otro. Cabo de activo Emilio Ortega
lIóo, con 12-4-0 de servicio. (Prefe- Lapeña, con 3-10-13 de servicio. (Pre-
rencias de naturaleza y vecindad.) ferencia de vecindad.)

Idem, obrero de Artillerla en acti- 129. Mozo de limpieza, Casas Con-
vo Hilario Martinez Castillo, con 8-3- sistoriales. soldado inútil en campaña
14 de servicio. (Preferencias de natu- Lorenzo Mesa Rodrlgue~ con 3-8-3 de
raleza y vecindad.) servicio. (Preferencia de vecindad.)

Idem, soldado herido RI"~ve en cam- Otro. Cubo apto para SarRento Luis
pafia Macario Matamoros L6pez, con Lasso de la Vega, con 8-3-25 de servi
6-0-0 de servicio. (PreCerencia de ve- cia. (PreCerencias de naturaleza y ve-
cindad.), cindad.) .

119. Montador y pue~ta 8 punto 130. Operarlo de tercera de lImple-
del mismo Parque, Sargento licencla- za, Sargento para la reserva Heliodoro
do Dionislo Cerl'ada Santos, con 10- :'\uño Val<lés, con 8-2-20 de servicio.
10-0 de servicio y 2-10-7 de empleo. (PreCerencia de vecindad.)
(Preferencia de vecindad.) Otro. Sargento para la re!>crVR Fran-

Otro. Sargento licenciado José G6- cisco Garcia Molina, con 6-9-22 de ser
mez Alvarez, con 5-4-11 de servicio y vicio. (Preferencia de vecindad.)
0-9-10 de empleo. (Preferencias de na- Otro. Soldado herido en campaña
turaleza y vecindad.) Gregorio Pavón Ruiz, con 4-9·7 de ser-

Otro. Cabo herido en campafía Mi- vicio. (Preferencia de vecindad.)
8I1el Fernández Garcia, con 4-0-25 de Otro. Cabo Jaime Alcacer Béjar, con
servicio. (Preferencia de naturaleza.) 8-6-10 de servicio. (Preferencia de na·

S
Otro. Sargento lieenciado Francisco turaleza y vecindad.)

ehastián Menéndez, con 2-9-0 de ser- 131. Auxmar de oficina, taiJer del
vicio y 1-4-21 de empleo. (Preteren. Parque de Automovilismo, Sargento Ji.
elp,s de naturaleza y vecindad.) cenciado José Ruiz Medina, con 13-0-17

Otro. Cabo Francisco Marcos Mar. de servicio y 7-1-0 de empleo. (Prefe
~n, con 4-8-11 de servicio. (Preferen- rencia de vecindad.)
Clas de naturaleza y vecindad.) 132. Obrero de nmpieza del Mata·

d
lé20. Oficial carrocero, soldado An- dero, soldado inútil en campaña Flo

~ s Adán Adán, con 3-1-18 de servi- rencio Alvarez Luis, con 14-5-14 de
C10. (Preferencia de vecindad.) servicio. (PreCerencia de vecindad.)

1
121. Ayudante sopletista, desierto. 133. Mozo del Mercado Olavide, Ca·

t
22. Aprendiz adelantado de clure- bo Rafao( Alvarez Franco, con 7·7-25

ero, desierto. de servicio. (Pr-eferencias de natura·
12~. Conductor ehoter, Sargento li- leza y vecindad y del articulo 72 del

~e32~d3 Manuel Iglesias Alberdi, con Rel~~.meO~~~ario electricista, soldado
(P;et'8J'~C~rd~c~ecrn(~;t~ de empleo. Fruto's Zorrilla Barral, con 0·8-17 de

124, Peón vias públicas, Ensanche, servicio. (Preferencias de naturaleza y
rargento para la reserva Julio GonzlÍ- vecindad.)

(pz tGómez, con 4·3-10 de servicio. 135. Suplente del Ramo de alqanta-
re erencia de vecindad.) rUlas, Cabo apto para Sargento Celes·
Otro. Cabo Manuel Alvarez L6pez, tino Martlnez HerrAnz, con 5-4-6 de

~on 2·9·27 de servicio. (PN!ferencias servicio. (PI'eCerencia de vecindad.)
e naturaleza y vecindad.) Otro. Sargento pllI'a la reserva Jesús
Otro. Cabo Patl'1cio Biazquez Felipe, Lanchas Hosado, con 4·8·23 de lervi·

~on 1-11-25 de servicio. (Prefel·cnCl8.S cio. (Preferencia de vecindad.)
e naturaleza y vecindad.) 136, Carrero de segunda del Ramo
Otro. Cabo Carlos Díaz Rodríguez, de limpieza, Cabo Emilio García Avila,

edon 1-7.1,6 de servicio. (Preferencias I con 3-10-12 de srvicio. (Preterencias
e naturaleza y vecindad.) Ide naturaleza y :vecindad.) ,
Otro, Soldado Fausto Sobrino Pardo,' Otro, soldado Pablo GonzAlez Yaslle,

5

con 5-9-25 de servIcIo. (PreCerencias
de naturaleza y vecindad.)

Ayuntamiento de Ambile.
137. Alguacil del Ayuntamiento,

soldado Pedro' de Tomás Fernández,
con 2-4-23 de servicio. (Preferencias
de naturaleza, vecindad e interinidad.)

NOTAS

Primera.-:Las reclamaciones a que
haya lugar por error en la confección
de esta propuesta provisional se harán
a esta Junta en el plazo de diez días,
los que residan en la Peninsula, y de
veinte los de Canarias, a partir de la
fecha de la publicación de esta pro
puesta en la GACETA, anticipando estos
últimos la noticia por telégrafo.

Segunda.-Los Centros y Dependen
cias a que queden afectos los designa
dos, cuya relación antecede, podrán,
dentro lClel mismo, hacer a esta Junta
las reclamaciones y observaciones que
estimen convenientes, a fin de no pero
judicar a los interesados cuando quede
firme la ,propuesta, teniendo entendido
que las expresadas reclamaciones y
observaciones que tengan entrada con
fecha posterior a la señalada en la no
ta anterior, no surtirán efecto alguno.

Tercera.-Los individuos propuestos
en esta provisional no podrán tomar
posesión de sus destinos hasta que,
transcurrido el plazo señalado para
las reclamaciones que expresa la nota
anterior, se publique en la GACETA la
rectificación o confirmación de los
destinos dados.

Cuarta.-,-No figuran en esta relación
ni en la de Cuera de concurso aquellos
que, a pesar de haber solicitado desti
no, no lo han alcanzado, por haberse
adjudicado los que pretendian·a otros
que reunían mayores méritos.

Quinta.-Los propuestos que figuran
retirados con haber pasivo, tendrán en
cuenta que cesarán en el percibo del
mismo con arreglo al articulo 75 del
Reglamento, al posesionarse del desti
no que se les confiere.

Relación nominal de los individuos
que quedan fuera de concurso por
no haberse recibido el estado-resu
men de servicios.

CONCURSO DEL MES DE MARZO
DE 1931

Abadfa Abadfa, Julián.
Aguilares Santos, Juan.
Alorda Colón, Juan.
Anaya Ruiz, Anrtonio.
Aniorte Alcañiz, Manuel.
Aquilué ·Rivera,.Saturnino. .
Aramendia Arteta, llaldomero.
Arbá, Elfseo.
Arribe Ronco, Manuel,
Barco DurAn, Manuel,
Barrales Sónchez, Lul·s.
manco Fermosel, Victorlanol
Hlanco Esteban, Juan Hestitulo,
Caballero MaJ'lUn, Alonso.
Calera Pérez, J esus.
Camli'io Ríobó, Man·uel.
Campos Rodríguez, José,
Cape! Capel, Jonquin.
Carmona Farrona, Joaquln.

•



•
Castillo Solana, Daniel
Catalán Andrés, Félix.
Ce1¡a Lobato, José.
Coll Liabrés, Antonio.
Collazo Martinez, José_
Cordero Vázquez, Juan.
Cuesta Oeha..·o, José.
Delgado Fragua, Balbino.
Diaz Casas, Antonio.
Diaz Sánehez, Ga1>ino.
Domareo Seguin, José.
Dorado Quirós Andrés.
Esteban Herrero, Eduardo.
Feijoo Santo Calle, José.
Fernándcz Tostón, Antonio.
1"erllández García, Aurelio.
Ferllández Rasero, Felipe.
Fernálldez Iglesias, Guillermo.
Fernández González, José.
Fernández Villapol, Juan José.
Fernández González, Román.
Fort Gasa, Agustín.
Fruga Diaz, Ramón.
liarcia Paradinas, Agustin.
Garza Alvarez, Andrés.
Garrido Sánehez, Angel.
liarcia Herrero, Felipe.
Garda Invernón, José.
Gálvez Cano, Juan.
Garda Miñau, Leopoldo José.
Garcia Teruel, ~tanuel.

liarcla Fernández, Mariano.
Garela Calvo, ~Iáximo.

Garcia Cano, Pablo.
Garcla llenera, Pedro.
Gil Harrio, Santiago,
liombau DIaneo, Luelano.
liómez Hodrlgucz, Constantino.
GÓlllez Navarro, Gerardo.
González Jiménez, Buenaventura.
G~nzález Cañil) Francisco.
González Fernandez, Juan.
,Granell Bádenas, Manuel.
iHermida Mouriz, Manuel.
Hernández Herrero, Andrés:
Hernández Mateo, Cayo.
Hernández Herrero, Manuel.
Herrero Sánchez, Juan.

Juana Román, Félix de.
La.ge Vale, Pedro.
Lamo Rodero, Neófito.
Lance Arcas, Juan.
Lara Mor8l1ee, Trinidad.
Leal 'Cruz, Ramón.
Le6n Matador, Justo.
Liébanas Cabrera, Juan.
L6pez Rodriguez, De6iderio.
L6pez, Francisco.
Lqpez Alcalde, Jorge.
López Jiménez, Román.
Losa García. Ci.rilo.
Lozano Barrios, Emilio.
Lozano Junquera, Javier.
Mangad-o TOlITibia, Je6ús.
Marino Sainz, Agustín.
Martín Gutiérrez, Antonio.
Martín Laredo, Cándido.
Martín Martín, Marino.
Martín Martínez, Manuel.
Martínez Alcolea, Andrés.
Martínez Pérez, Pedro.
Mateos Marín, Juan.
Mancheño Aguado, Manuel.
Mengod Ordaz, Julio.
Meroñoo Martínez, Antonio.
Mirón Reduales, JelfÚs.
Molina Carvajal, Antonio.
Molina CorpuJ., José.
Monge Ruiz, ~usebio.

Monge Diaz, Florencio.
Montu Luque, Juan.
Morll8 Ca6tt1lto, Faustino.
Moreno Ramano, Acieclo.
Muñoza Carretero Julián.
Navarro Montero, Antonio.
Nadal Belmonte, Manuel.
Naranjo Barba, Isidro.
Nicolás Rojas, J•.
Núñez Robles, Leonardo.
Parajuán Fonta'l, Eugenio.
Parras Calixteo, Benito.
Paz Leis, Evaristo.
Pedrosa Díez, Rafael.
Perea Barraoco, DieglO.
Pereira Ramírez, Juan.
Pérez Pérez, Feli.pe.
Pérez Mena, Pablo.
Pérez Roda, Teodoro.

•

Perucho Cruz, EmUlo.
Pirobe Fernández, Enrique.
Placer Panudo, Lino.
PIaner Carrera, J~.
Planet Ruiz Josi.
P'C>6tiguillo Gete, Eusebio.
Prieto Quesada, Luie.
Ramos Villadangos, Agustín.
Rebouru Martínez, Manuel.
Revuelta Femández, Dionisio.
Redondo Cascales, Cándido.
Rey SantL"'O, Luis.
Ríos Camoira, Venancio.
Ródenas Fernámdez, Bonifado.
Rodríguez Lozano, Vicente.
Rodríguez Lópezz... Rafael.
Rubia Sánchez, Kam6n de la.
Ruiz Gómez, Juan.
Ruiz Conde, ulián.
Sáez Ruiz, Rafael.
Salvador Zarza, Mariano.
Sa.lgueiro Fernández; JesúS.
Sánchez Martínez Jesús.
Sánchez Madrid-Troyano, José.
Sánchez Gra~ia, Mariano.
Sándlez Navarro, Onofre.
Santamaría EscriM, Vicente.
Sanz Ortiz, Silviano.
Segavia López, Gre~orio.
Segura Sanz. Libono.
Sicillia Duarte. Vicente.
Sierra Carballol, Fermín.
Somoano Llovio, Manuel.
Suanees Romín, Paulino.
Ta'berne1lO Martín, Baldomero.
Tambelco Fernández, Antonio.
Tormos Lu~n, Antonio.
Torre Galazo

l
Juan Antonio de la.

Toledo Mart nez; Enrique.
Tuznez L6pez, Natalio.
Valeroo Pimienta, José.
Vara Caroz, Tomía.
Vega N,úilez, Benedicto.
Venero Santamaría, Ainge.l.
Vicente Lago, PascuaJ.
Zll4lata L6pez, Cristóbal.

Madrid 29 de abri1 de J93J.-EI
Pres-idente, Agustln Lugru.


